
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS No.5 

SEÑORES ACCIONISTAS Y PRESIDENTE DE “CIELET CIA. LTDA”. 

En la ciudad de Machala a los 24 de Marzo del año dos mil Diez como Gerente actual dentro de 
mi periodo estatutario de la compañía CIELET CÍA. LTDA.- creada el 06 de Febrero de 2004, 
cuyo expediente es el 39770 es mi obligación presentar a ustedes un análisis del movimiento 
contable correspondiente al ejercicio económico del año 2008-2009, 

|.- En lo referente con las metas trazadas puedo informar que no se han cumplido todas las 
expectativas, lo que si debo manifestar que en la presente administración hemos logrado 
formalizar relaciones contractuales de trabajo con metas futurísticas y de contratación 
pública y privada en el campo profesional. 

2.- Es mi deber comunicarles que al realizar este sistema de trabajo ha recurrido a ciertos 
gastos necesarios e indispensables los cuales se ha visto más fortalecidos durante mi 
administración, y que continuaré con el arduo trabajo a realizarse siempre y cuando sigamos 
manteniendo éstas políticas positivas de empeño y dedicación. 

3.- Pido a ustedes que por bien de la compañía y en bien de ustedes como accionistas de esta 
empresa no he hecho más que solo actuar en beneficio de sus intereses económicos, por lo 
que solicito un análisis por parte de ustedes en conciencia y por ende su aprobación de éste 
informe, el análisis económico. 

Expuesto la moción, luego de análisis y deliberaciones, los accionistas lo aprueban 
integramente.. por unanimidad del capital social y pagado presente, la junta general de socios 
RESUELVE APROBAR SU EJERCICIO ECONOMICO DE “CIELET CIA. LTDA.” Por haberse 
resuelto el punto acordado, El señor Presidente declara un receso para redactar el acta.- Á 
las (130) se reinstala la sesión y se da lectura al acta) la que es aprobada por unanimidad. 
Para constancia suscriben el acta el socio-Presidente de la Compañía y el Gerente General. 

Ze 
Ig. Atredo De 5% Villalba | 
ció Presidente de la Compañía 
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